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1 Base normativa 

 

 Numerales 7.1.2, 7.1.2.2 y 7.1.2.2.2 párrafos 3 y 4 del Manual de Organización de la 
Dirección de Finanzas, validado y registrado el 30 de junio de 2021. 

 
 
2 Objetivo  
 

Generar los archivos de transferencia electrónica de fondos, impresión, cancelación y 
reexpedición de cheques a través de la ejecución de ciclos de pago en el s istema PREI 
Millenium. 
 
 

3 Ámbito de aplicación 
 

El presente procedimiento es observancia obligatoria para el personal de la División de 
Trámite de Erogaciones, Departamentos de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones en las 
Jefaturas de Servicios de Finanzas, Oficina de Trámite de Erogaciones en Centros 
Vacaciones, del Departamento de Finanzas en las Unidades Médicas de Alta Especialidad y 
Áreas de Gestión Desconcentrada. 

 

 

4 Definiciones 
   

Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 AGD: Áreas de Gestión Desconcentrada, denominación utilizada para identificar a las 
áreas médicas y no médicas que sirven como apoyo a los Órganos Normativos, Órganos 
Operativos de Administración Desconcentrada en el trámite de pago a proveedores. 
 
4.2 aprobado: Comprobante autorizado en el sistema para ser considerado para su pago 
en la fecha programada correspondiente. 
 
4.3 contabilizado: Convierte las transacciones del comprobante en entradas contables. 
 
4.4 DFUMAE: Departamento de Finanzas en Unidad Médica de Alta Especialidad. 
 
4.5 DPCE: Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en OOAD. 
 
4.6 EFT: Siglas en inglés de Transferencia Electrónica de Fondos. 
 
4.7 glosado: Información capturada en el Módulo de AP (cuentas por pagar por sus siglas 
en inglés) del sistema PREI Millenium inherente al trámite de pago, a través del desglose 
detallado y contable de las facturas que integran un comprobante. 
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4.8 guía funcional: Documento que muestra el desarrollo de las actividades que se 
deberán seguir para operar el sistema PREI Millenium. 
 
4.9 OOAD: Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal o Regional 
conformado por Delegaciones Estatales y Regionales, de acuerdo con el artículo 2, fracción 
IV inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.10 POCP: Personal de la Oficina de Ciclos de Pago, mismo que se encuentra adscrito en 
la División de Trámite de Erogaciones. 
 
4.11 proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 
cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
 
4.12 sistema PREI-Millenium: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 
Aplicativo financiero que provee información integral y en línea, a través de un software 
financiero denominado ERP (Enterprise Resources Planning - Planeación de los Recursos 
Empresariales). 
 
4.13 validado: Asigna y ratifica los recursos presupuestales en el comprobante. 
 

 

5 Políticas 
 

5.1 El proceso de ejecución de ciclos de pago solo tomará en cuenta los comprobantes que 
cumplan con las siguientes condiciones en el sistema PREI Millenium: 

 
Con respecto al Proveedor (Catálogo de Proveedores): 

 Su estado deberá ser aprobado. 
 Indicar que la frecuencia es habitual o permanente. 
 No retenido. 

 
 

Con respecto al comprobante: 
 Debe estar glosado, validado, aprobado y contabilizado. 
 No retenido. 
 No tener estatus de eliminado, cerrado o marcado para su cierre. 
 La fecha de pago programada del contra-recibo debe encontrarse dentro del rango 

de fechas seleccionadas en el ciclo de pago a ejecutar (T+1 y T+2). 
 
 

Con respecto al Usuario que ejecuta el ciclo de pagos: 
 El Titular de la División de Trámite de Erogaciones designará al (los) usuario(s) de la 

Oficina de Ciclos de Pago responsables de ejecutar los ciclos de pago en el sistema 
PREI Millenium. 

 El Usuario(s) deberá contar con los atributos en el Módulo de Cuentas por Pagar 
para la ejecución de dicho proceso. 
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 El Usuario(s) responsable de dicho proceso deberá estar adscrito a la División de 
Trámite de Erogaciones. 

 
5.2 El proceso de ciclo de pago se deberá realizar en los horarios de 12:00 a 14:00 hrs. 
(pagos a 24 hrs.<T+1>) y 18:00 a 19:00 hrs. (pagos a 48 hrs.<T+2>), conforme a la 
secuencia de procesos. En caso, de que sea día inhábil, deberá pasar la ejecución de los 
ciclos de pago al día hábil inmediato posterior (sin considerar los fines de semana). 

 
NOTA: En cierre de mes se apegará a los horarios que se establezcan en la secuencia de procesos enviado 
por la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos. 
 

5.3 En caso de que, por necesidades de la operación, sea necesario ejecutar un ciclo 
extraordinario, dicha autorización será por parte del Titular de la División de Trámite de 
Erogaciones, previa confirmación de la División de Dispersión de Fondos que se cuenta con 
los recursos respectivos y la División de Recursos Financieros para subir archivos de pago o 
la protección de cheques, en su caso. 

 
5.4 El Titular de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones o Titular de la 
División de Trámite de Erogaciones podrán autorizar la cancelación de la referencia de pago 
de EFT, siempre y cuando no se haya hecho efectivo dicho pago, previa solicitud del Área 
Responsables del Gasto, Unidad Ejecutora del Gasto (OOAD y UMAE) y/o Administrador del 
Contrato e instruir al (los) usuario(s) de la Oficina de Ciclos de Pago, realizar la cancelación 
en el sistema PREI Millenium y en caso de requerir regenerar archivos de transferencia 
electrónica de fondos, se solicitará a la División de Recursos Financieros bajar los archivos 
de pago a través de correo electrónico y generar nuevamente los archivos en mención sin la 
referencia cancelada. 

 
5.5 El personal de la División de Trámite de Erogaciones, Departamentos de Presupuesto 
Contabilidad y Erogaciones en OOAD, Oficina de Trámite de Erogaciones en Centros 
Vacaciones, del Departamento de Finanzas de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y 
Áreas de Gestión Desconcentrada, que cuenten con los atributos en el Módulo de Cuentas 
por Pagar de sistema PREI Millenium, podrán cancelar la referencia de pago con cheque, 
siempre y cuando no se haya hecho efectivo dicho pago, previa solicitud del Área 
Responsables del Gasto, Unidad Ejecutora del Gasto, Administrador del Contrato y/o 
Beneficiario. 

 
5.6 El personal de la División de Trámite de Erogaciones, Departamentos de Presupuesto 
Contabilidad y Erogaciones en OOAD, Oficina de Trámite de Erogaciones en Centros 
Vacaciones, del Departamento de Finanzas de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y 
Áreas de Gestión Desconcentrada, deberán efectuar la emisión e impresión de cheques y 
avisos en moneda nacional con 24 horas de anticipación con respecto a la fecha de 
vencimiento de pago y entregarse el mismo día al Área de Pagos, Departamento de 
Tesorería en OOAD u Oficina de Tesorería en las Unidades Médicas de Alta Especialidad, 
según corresponda. 
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5.7 Los usuarios del módulo de cuentas por pagar en el sistema PREI Millenium que 
cuenten con los siguientes atributos: 

 
 AP_APROBACION _DEPTO 
 AP_APROBACION_SUPERIOR 
 AP_APROBACION_DIVISION 
 
 Serán los autorizados para retener y quitar la retención de comprobantes, previa solicitud 

del proveedor, Áreas Responsables del Gasto, Administrador del Contrato y/o 
beneficiario, quedando bajo su responsabilidad la reexpedición de pagos con estatus de 
“retenido” dentro de las opciones de pago. 

 
5.8 Cuando a solicitud de la División de Recursos Financieros, se requiera regenerar 
archivos de transferencia electrónica de fondos, ésta deberá solicitar a través de correo 
electrónico a la División de Trámite de Erogaciones, previa cancelación de las referencias 
bancarias. 

 
5.9 El Titular de la División de Trámite de Erogaciones designará al (los) usuario(s) de la 
Oficina de Ciclos de Pago que tendrán bajo su responsabilidad ejecutar diariamente el 
proceso de Cadenas Productivas IMSS-NAFIN, con el fin de que los proveedores realicen su 
descuento a través de los Intermediarios Financieros, de acuerdo a la guía funcional 
GF_AP_IMSS_PGO_05: Cadenas Productivas. 

 
5.10 Las guías funcionales citadas en este procedimiento se encuentran en la siguiente 
dirección: 
 
           http://prei/manualusr/PREI/ce0288.a.htm 
 
5.11 El lenguaje empleado en el presente documento, en los anexos y formatos, no busca 
generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

 
5.12 El incumplimiento de los servidores públicos involucrados en el presente documento 
será causal de las responsabilidades que resulten conforme a la Ley General 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables al respecto. 

 
5.13 La Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, a través de la División de 
Trámite de Erogaciones tiene la facultad de interpretar el presente documento, así como 
resolver los casos especiales y no previstos. 

 
5.14 La Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, será responsable de la 
actualización del presente procedimiento y sus anexos, por lo que las solicitudes de 
modificación deberán ser canalizadas a esta Coordinación para su análisis y en su caso, 
para su inclusión al mismo. 
 

http://prei/manualusr/PREI/ce0288.a.htm
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5.15 La Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones a través de la División de 
Evaluación Operativa, será responsable de la difusión de las actualizaciones previstas en el 
numeral 5.14 del presente, a las Áreas de Nivel Central, OOAD y UMAE y a las Áreas de 
Gestión Desconcentrada, a través de diferentes medios. 

 
5.16 El presente documento actualiza y deja sin efectos al “Procedimiento para la ejecución 
de ciclos de pago a través del sistema PREI Millenium”, clave 6B13-003-001, registrado el 29 
de agosto de 2016. 
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6. Descripción de actividades Etapa I 
Ejecución de ciclos de pago 

 
Personal de la Oficina de 
Ciclos de Pago 
 

1. Accede al sistema “PREI Millenium”, con base en la 
“Guía funcional 00, Conexión al Sistema PREI 
PeopleSoft”. 

 
 2. Ejecuta diariamente el proceso de ciclos de pago, con 

base en la “Guía funcional GF_AP_IMSS_PGO_01: 
Ejecución del ciclo de pagos”, y verifica que el proceso 
finalice correctamente. 
 

 No es correcto el proceso 
 

 3. Restablece el proceso del ciclo de pagos, con base en 
la Guía Funcional “GF_AP_IMSS_PGO_04: 
Restablecimiento del ciclo de pagos”. 

 
Continúa en la actividad 2 

 
 Es correcto el proceso 

 
 Etapa II 

Generación de archivos de transferencia electrónica 
de fondos 

 
 4. Ejecuta las actividades de generación de archivos de 

EFT con base en la “Guía funcional 
GF_AP_IMSS_PGO_01: Ejecución del ciclo de pagos. 

 
 5. Obtiene la información en el sistema “PREI Millenium” 

de los “Archivos generados en transferencia 
electrónica” de fondos y procede a su impresión y 
archivo. 

 
 Etapa III 

Generación de cheques 
 

Personal de la Oficina de Ciclos 
de Pago, Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones en OOAD, Oficina 
de Trámite de Erogaciones en 
Centros Vacacionales, 
Departamento de Finanzas en 

6. Genera la emisión con base en la “Guía funcional 
Impresión de cheques GF_AP_IMSS_PGO_02”, los 
procesos de impresión de “Cheques”, “Avisos de 
contenido” clave 6B13-014-002 (Anexo 1) y “Reporte 
de cheques emitidos” clave 6B13-014-003 (Anexo 2).  
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Unidad Médica de Alta 
Especialidad y Áreas de 
Gestión Desconcentrada 

 
 
 
 

Personal de la Oficina de Ciclos 
de Pago, Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones en OOAD, Oficina 
de Trámite de Erogaciones en 
Centros Vacacionales, 
Departamento de Finanzas en 
Unidad Médica de Alta 
Especialidad y Áreas de 
Gestión Desconcentrada 
 

7. Solicita mediante el “Reporte de cheques emitidos”, 
clave 6B13-014-003 (Anexo 2) a la División de 
Evaluación y Control de Operaciones, Oficina de 
Control del Ingreso en OOAD, Subgerente de 
Tesorería y Cobranza en Centro Vacacional Oaxtepec 
u Oficina de Tesorería en Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Áreas de Gestión Desconcentrada y 
Centros Vacacionales, la dotación de cheques. 

 
8. Recibe de la División de Evaluación y Control de 

Operaciones, Oficina de Control del Ingreso, 
Subgerente de Tesorería y Cobranza en Centro 
Vacacional Oaxtepec u Oficina de Tesorería en 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Áreas de Gestión 
Desconcentrada y Centros Vacacionales, la dotación 
de “Cheques” solicitada. 

 
 9. Realiza la impresión de la información en “Cheques” y 

observa que no presenten problemas al imprimir. 
 

 Si presenta problemas para imprimir 
 

 10. Cancela en el sistema “PREI Millenium” la(s) 
referencia(s) de los “Cheques” que quedaron sin 
utilidad (Con la opción de reabrir/remitir comprobante) 
con base en la “Guía funcional 
GF_AP_IMSS_PGO_03: Cancelación de pagos”.  

 
Continúa en la actividad 2. 

 
 No presenta problemas para imprimir 

 
 11. Entrega los “Cheques”, “Avisos de contenido” 

clave 6B13-014-002 (Anexo 1) y el “Reporte de 
cheques emitidos” clave 6B13-014-003 (Anexo 2) al 
Área de Pagos, Departamento de Tesorería u Oficina 
de Tesorería en Unidad Médica de Alta Especialidad, 
para su protección, firma y entrega. 

 
 Fin del procedimiento 
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7. Diagrama de flujo  
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INICIO

POCP

Accede al “Sistema PREI Millenium”, 
con       base en la “Guía funcional 00, 
Conexión al Sistema PREI PeopleSoft”.

Ejecuta diariamente el proceso de ciclos 
de pago, con base en la  “Guía 
funcional GF_AP_IMSS_PGO_01: 
Ejecución del ciclo  de pago”, y verifica 
que el proceso finalice correctamente.

Restablece el proceso del ciclo de 
pagos, con base en la Guía Funcional 
“GF_AP_IMSS_PGO_04: 
restablecimiento         de ciclo de 
pagos”

1

2

3

4

Ejecuta las actividades de generación 
de archivos de EFT con base en la  
“Guía funcional 
GF_AP_IMSS_PGO_01: Ejecución del 
ciclo de pagos.

5

Obtiene la información en el “Sistema 
PREI Millenium” de los “Archivos  
generados en transferencia electrónica” 
de fondos y procede a su impresión y 
archivo.

6

ETAPA I
Ejecución de ciclos de pago

A

ETAPA III
Generación de cheques

Genera la emisión con base en la “Guía 
funcional impresión de cheques 
GF_AP_IMSS_PGO_02: los procesos 
de impresión de cheques, aviso de 
contenido y reporte de cheques 
emitidos.

¿Es correcto
 el proceso?

SI

2

3

ETAPA II
Generación de archivos de 

transferencia electrónica de fondos

POCP/DPCE/OTECV/DFUMAE/AGD

NO

10
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Cheques

6B13-014-003
(Anexo 2)

6B13-014-003
(Anexo 2)

6B13-014-002
(Anexo 1)

Cheques

PREI-
Millenium/

Guia 
funcional 03

PREI-
Millenium/

Guia 
funcional 03

Cheques

 Cancela en el sistema “PREI 
Millenium” la(s) referencia(s) de los  
“Cheques” que quedaron sin utilidad 
(Con la opción de reabrir/remitir 
comprobante) con base en la “Guía 
funcional GF_AP_IMSS_PGO_03: 
Cancelación de pagos”. 

11

A

Solicita mediante el “Reporte de 
cheques emitidos”, clave 6B13-014-003 
(Anexo 2) a la División de Evaluación y 
Control de Operaciones, Oficina de 
Control del Ingreso en OOAD, 
Subgerente de Tesorería y Cobranza en 
Centro Vacacional Oaxtepec u Oficina 
de Tesorería en Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Áreas de Gestión 
Desconcentrada y Centros 
Vacacionales, la dotación de cheques

7

Recibe de la División de Evaluación y 
Control de Operaciones, Oficina de 
Control del Ingreso, Subgerente de 
Tesorería y Cobranza en Centro 
Vacacional Oaxtepec u Oficina de 
Tesorería en Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Áreas de Gestión 
Desconcentrada y Centros 
Vacacionales, la dotación de “Cheques” 
solicitada

8

2

Realiza la impresión de “Cheques” y 
observa que no presenten problemas al 
imprimir.

9

¿Presenta problemas de 
impresión?

Si

NO

Entrega los “Cheques”, “Avisos de 
contenido” clave 6B13-014-002 (Anexo 
1) y el “Reporte de cheques emitidos” 
6B13-014-003 (Anexo 2) al  Área de 
Pagos, Departamento de Tesorería u 
Oficina de Tesorería en Unidad Médica 
de Alta Especialidad, para su 
protección, firma y entrega.

FIN

10

11
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ANEXO 1 

Avisos de contenido 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
 

No DATO ANOTAR 
 

1 Fecha de cheque El día, mes y año de elaboración del cheque. 
 

2 No. de proveedor El número de identificación asignado al proveedor en 
el momento de su alta al catálogo de proveedores 
del Sistema PREI Millenium. 
 

3 No. de Cheque El número de referencia de cheque. 
 

4 No. de factura    El número de la factura que se está pagando. 
 

5 Fecha de vencimiento El día, mes y año de vencimiento del comprobante 
de pago. 
 

6 Id comprobante El número del comprobante de pago. 
 

7 Importe bruto El Importe pagado. 
 

8 Recibí de conformidad Firma del proveedor, beneficiario, gestor o 
representante legal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 6B13-014-002 
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Reporte de cheques emitidos 
6B13-014-003 
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ANEXO 2 

  Reporte de cheques emitidos 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No DATO ANOTAR 

 
1 Fecha de Ejecución El día, mes y año de la ejecución. 

 
2 No. de cheque El número de referencia de cheque. 

 
3 No. de Proveedor El número de identificación asignado al 

proveedor en el momento de su alta al catálogo 
de proveedores del Sistema PREI Millenium. 

4 Nombre del proveedor    Nombre del proveedor, prestador de servicio o 
beneficiario, según “Contra-recibo”. 
 

5 Fecha de emisión El día, mes y año de la emisión. 
 

6 Importe  El Importe pagado. 
 

7 Autorizó 
 

Personal autorizado para solicitar y recoger los 
“Documentos con valor” en el registro de firmas 

establecido en el “Procedimiento para la guarda, 
entrega y devolución de documentos con valor 
para el Instituto que ingresan a las Tesorerías” 
clave 6B21-003-032. 
 

8 Entregó cheques 
 

Personal de la División de Evaluación y Control 
de Operaciones, Oficina de Control del Ingreso 
en OOAD, Subgerente de Tesorería y 
Cobranza en Centro Vacacional Oaxtepec u 
Oficina de Tesorería en Unidad Médica de Alta 
Especialidad y Centros Vacacionales, Personal 
de la Oficina de Ciclos de Pago, Departamento 
de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en 
OOAD, Oficina de trámite de Erogaciones, 
Departamento de Finanzas en Unidad Médica 
de Alta Especialidad y Áreas de Gestión 
Desconcentrada. 
 
 
 
                                                        Clave:6B13-014-003 
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ANEXO 2 

  Reporte de cheques emitidos 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No DATO ANOTAR 

 
9 Recibió cheques Personal de la Oficina de Ciclos de Pago, 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones en OOAD, Oficina de trámite de 
Erogaciones, Departamento de Finanzas en 
Unidad Médica de Alta Especialidad y Áreas de 
Gestión Desconcentrada, Área de Pagos, 
Departamento de Tesorería, Departamento de 
Finanzas, Gerente de Administración y 
Finanzas y/o Gerente de Finanzas. 
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